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NOTA ACLARATORIA 

 

Es menester informar al peticionario las consecuencias generadas por la situación 

a nivel mundial, nacional y local, relacionada con la propagación del COVID-19 y la 

orden emitida por el gobierno nacional del aislamiento social obligatorio; en ese 

sentido los términos para la atención de las quejas ciudadanas sufrieron 

suspensión, a continuación, un contexto del marco legal y diversas actuaciones que 

ilustran tal situación:  

 

● El 30 de enero de 2020 el Comité de Expertos de la Organización Mundial de 

la Salud - OMS, emitió la declaratoria de Emergencia de Salud Pública de 

Importancia Internacional - ESPII, con el fin de coordinar un esfuerzo mundial para 

mejorar la preparación en otras regiones que puedan necesitar ayuda. 

 

● Atendiendo dicha declaratoria, de acuerdo con el Reglamento Sanitario 2005 

adoptado por la Asamblea Mundial de la Salud, el Ministerio de Salud y Protección 

Social emitió la Circular 005 del 11 de febrero de 2020, mediante la cual imparte a 

los Entes territoriales las directrices para la detección temprana, el control, la 

atención ante la posible introducción del nuevo Coronavirus “COVID-19” y la 

implementación de los planes de preparación y respuesta ante este riesgo. 

 

● El Ministerio de Salud y Protección Social de Colombia, por medio de 

Resolución No. 385 del 12 de marzo de 2020 declaró la Emergencia Sanitaria en 

todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020 o hasta cuando 

desaparezcan las causas que le dan origen, con el objeto de prevenir y controlar la 

propagación del “COVID-19” y mitigar sus efectos, adoptando en su Artículo 2º las 

medidas sanitarias pertinentes, con carácter preventivo, obligatorio y transitorio, 

procurando proteger la salud de los habitantes, limitar las posibilidades de contagio 

y desarrollar  estrategias eficaces de comunicación a la población, estableciendo 

disposiciones para su implementación.  

 

● Con fundamento en el Artículo 215 Superior y la Ley 137 de 1994, el 

Gobierno Nacional expidió el Decreto Legislativo 417 de 2020, “Por el cual se 

declara el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio 

nacional” y, en su observancia, profirió el Decreto Legislativo 440 de 2020. 

 

● El doctor Jorge Iván Ospina Gómez, alcalde del Distrito de Santiago de Cali, 

expidió el Decreto No. 4112.010.20.0720 del 16 de marzo de 2020, “Por el cual se 
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adoptan medidas transitorias en salud pública y convivencia, para la preservación 

de la vida y mitigación del riesgo con ocasión de la situación epidemiológica 

causada por el coronavirus (covid-19), y se dictan otras disposiciones en el Distrito 

Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de 

Cali" y, posteriormente, el Decreto No. 4112.010.20.0734 del 20 de marzo de 2020, 

“Por el cual se declara una situación de urgencia manifiesta para garantizar la 

prestación del servicio en el marco de la emergencia sanitaria generada por la 

pandemia de covid-19 en el Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, 

Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali y se dictan otras disposiciones”. 

 
La CONTRALORÍA GENERAL DE SANTIAGO DE CALI en el ámbito de su 
competencia, expide las siguientes Resoluciones:  
 

● Resolución No. 0100.24.02.20.190 “Por medio del cual se establecen 

medidas de prevención para evitar la propagación del Covi-19 al interior de la 

Contraloría General de Santiago de Cali”, y en el artículo sexto indica:  

“SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS PROCESALES a partir del día 17 y hasta el 31 de 

marzo de 2020, en los procesos administrativos, sancionatorios, disciplinarios, 

indagaciones Finales, procesos de responsabilidad Fiscal, jurisdicción coactiva, 

peticiones y demás actuaciones administrativas en trámite y que requieran el 

computo de términos en las diferentes dependencias del Contraloría General de 

Santiago de Cali.” 

  

● Resolución No. 0100.24.02.20.214 del 31 de marzo de 2020 “Por la cual se 

suspende la atención al público y los términos procesales al interior de la Contraloría 

General de Santiago de Cali, durante los días 6,7 y 8 de abril de 2020.”.  

 

● Resolución No. 0100.24.02.20.208 del 23 de marzo de 2020 “Por medio de 

cual se modifica parcialmente la Resolución No. 0100.24.02.20.190 del 16 de marzo 

de 2020” ordenando la ampliación de la suspensión de términos hasta el 13 de abril 

de la presente vigencia. 

 

● Resolución No. 0100.24.02.20.221  del 12 de abril de 2020 “ Por medio del 

cual se modifica parcialmente la Resolución No 100.24.02.20.190 del 16 de marzo 

de 2020 y la Resolución No 0100.24.02.20.208 del 23 de marzo de 2020” , se ordena 

la ampliación de la suspensión de términos en los procesos administrativos, auditor, 

sancionatorios, disciplinarios, indagaciones Finales, procesos de responsabilidad 

fiscal y jurisdicción coactiva que adelanta la  Contraloría hasta el lunes  veintisiete 

(27) de abril de 2020.  
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● Resolución No. 0100.24.02.20.229 del 26 de abril de 2020 “Por medio de la 

cual se modifica parcialmente la Resolución No 0100.24.02.20.221 del 12 de abril 

de 2020”, se ordena el aislamiento preventivo obligatorio y ampliar la suspensión de 

términos hasta el día 11 de mayo de 2020. 

 

● Resolución No. 0100.24.02.20.236 del 10 de mayo de 2020 “Por medio del 

cual se modifica parcialmente la Resolución No 0100.24.02.20.229 del 26 de abril 

de 2020” se ordena el aislamiento preventivo obligatorio y ampliar la suspensión de 

términos hasta el día 25 de mayo de 2020. 

 

● Resolución No 0100.24.02.20.256 del 25 de mayo de 2020 “Por medio del 

cual se modifica parcialmente la Resolución No 0100.24.02.20.236 del 26 de abril 

de 2020”, se ordena el aislamiento preventivo obligatorio y continúa la suspensión 

de términos hasta el día 31 de mayo de 2020. 

 

● Resolución No 0100.24.02.20.257 del 25 de mayo de 2020 “Por medio del 

cual se modifica parcialmente la Resolución No 0100.24.02.20.237 del 26 de abril 

de 2020”, se ordena el aislamiento preventivo obligatorio y suspensión de términos 

hasta el día 31 de mayo de 2020. 

 

● La Resolución No 0100.24.02.20.273 del 30 de mayo de 2020, ordena el 

levantamiento de los términos para el proceso auditor a partir del 1 de junio del 

mismo año.  

En razón a esta última normativa, se procedió de manera inmediata a retomar la 
atención del presente requerimiento a partir del 15 de julio del 2020, pero se 
presentó una siguiente suspensión de términos:  
 

● Con Resolución N° 0100.24.02.20.353 del 8 de julio de 2020 se determina 

“(…) suspender igualmente los términos de los requerimientos que se estén 

tramitando en cualquiera de las áreas de la Contraloría General de Santiago de Cali, 

por dicho término”.  (…)”, esto soportado en la orden impartida por el Señor Alcalde 

Distrital relacionada con el cierre temporal y preventivo del Centro Administrativo 

Municipal “CAM”, a partir del día 9 de julio y hasta el día 15 de julio de 2020, con el 

propósito de adelantar en las instalaciones del edificio, labores de desinfección y 

bioseguridad para prevenir más contagios.” 

 

Ante lo anterior, de manera inmediata se retoma la atención del presente 
requerimiento a partir del 16 de julio del 2020 
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ANTECEDENTES 
 
El día 16 junio de 2020, con radicado 296-2020 –V.U.100.41612020 el Honorable 
Concejal MILTON CASTRILLON RODRÍGUEZ presenta ante la Contraloría General 
de Santiago de Cali denuncia, sobre el alto costo de la energía de EMCALI, la 
estrategia de compra de energía, la compra de energía, el proyecto de inversión 
denominado Belén de Andaquíes y el uso de vigencias futuras a 2036, para compra 
de energía. Petición que se transcribe a continuación.  
 
“MILTON CASTRILLON RODRÍGUEZ, mayor de edad, vecino de la ciudad de Cali, 
en mi calidad de Concejal de Cali: por medio del presenta escrito le hago llegar la 
constancia por escrito que hice en sesión plenaria del Concejo de Cali, en donde 
evidencié lo siguiente: 
 
Con la llegada de esta pandemia, y en medio de la crisis sanitaria y financiera en la 
que vivimos, nos hemos dado cuenta que EMCALI tiene una de las energías más 
caras del país. 
 
Para poder entender el motivo de estos altos costos, debemos entender que desde 
el 20 de julio de 1995, entro en vigencia la estructura que incluye la Bolsa de 
Energía y el sistema de Intercambios Comerciales- SIC. 
 
La Bolsa de Energía es una figura comercial para recibir ofertas y demandas del 
mercado eléctrico y que permite la compra y venta de energía a precios económicos 
dados por un ambiente de competencia. 
 
EMCALI hoy se gasta 91 centavos por cada peso que le ingresa y eso no es 
rentable. Con esta modalidad de Compra en bolsa, se está ´pagando más el 
Kilovatio, es absurdo que solo se estén obteniendo 9 centavos de ganancia por cada 
peso que ingresa. 
 
Aunando a lo anterior, el año según el informe de gestión de EMCALI de 2019, se 
estableció que “En el periodo 2016-2019 el departamento de Compra de Energía 
garantizó el aprovisionamiento de energía para los años (2017-2036) para el 
mercado Regulado y Mercado No Regulado” 
 
Por lo anterior, cabe preguntarse. ¿Por qué en el Gobierno de Maurice se firmó el 
contrato hasta 2036? A sabiendas de que pagamos la energía más cara. 
 
De igual forma revisar las vigencias futuras de $12 billones en contratos de energía 
para la compra de energía. 
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También cabe preguntarse si en estos contratos de compra de energía se pactó la 
revisión de precios. en caso contrario, podría buscarse la forma por la teoría de la 
previsión por el hecho de la crisis financiera y sanitaría a causa del coronavirus, que 
se revise el valor pactado en el contrato, con el fin de hacer más rentable y justo el 
negocio. 
 
Otro tema importante que quiero traer a colación, es el caso de Belén de Andaquíes 
(Caquetá), el cual tenía o tiene un potencial de 665 megavatios/hora, donde Emcali 
tiene 20% de participación. 
 
¿Qué paso con este proyecto? ¿Seguimos teniendo participación en este proyecto? 
¿La estamos utilizando? 
 
Todo esto lo digo con el fin de que contemplemos alianza con generadoras (revisar 
proyectos hidráulicos) e incluso, se debe pensar en la posibilidad de generar. 
 
Este tema amerita una revisión urgente y oportuna, para lograr una reestructuración 
de cómo está EMCALI adquiriendo la energía con el fin de hacer más rentable este 
componente para nuestra empresa municipal y así mismo hacer que el usuario 
pague más barato.”. 
 

ANÁLISIS Y RESULTADOS  
 

Actividades Desarrolladas 
 

▪ Solicitud de información a EMCALI EICE ESP mediante oficio No 
1400.23.01.20.279 
 

▪ Análisis de la información suministrada en oficio No 5310459992020 de 
septiembre 1 de 2020. 
 

▪ Consulta de normatividad aplicable a lo requerido por el petente. 
 
 

Respuesta al Requerimiento. 

Punto No 1 
 
“Con la llegada de esta pandemia, y en medio de la crisis sanitaria y financiera en 
la que vivimos, nos hemos dado cuenta que EMCALI tiene una de las energías más 
caras del país.” 
 

Respuesta. 
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Para dar respuesta a la afirmación efectuada, se debe considerar que según la 
fórmula tarifaria definida por la Comisión de Regulación de Energía y Gas (GREG) 
en la resolución No 119 de diciembre 21 de 2007, en su capítulo II “FORMULA 
TARIFARIA GENERAL” definió el Costo Unitario de Prestación de servicios de 
energía (CU) en pesos por Kilovatio- hora así: 
 
CU = G + T+ D + Cv + PR + R   
 
Siendo; 
 
- G: Costo de Compra de Energía 
- T: Costos por uso del Sistema de Transmisión. 
- D: Costo por Uso Sistema de Distribución 
- CV: Margen de comercialización. 
- R: Costo de restricciones y de servicios asociados con la generación. 
- PR: Costo de compra, transporte y reducción de pérdidas de energía 
 
Es decir, que el costo final de la energía al usuario, depende de seis variables, entre 
ellas la compra de energía, como se muestra en la fórmula arriba descrita. 
 
Teniendo en cuenta que la petición se centra en el precio de compra de energía, 
que para el caso de la fórmula tarifaria es la variable G (Costo de Compra de 
Energía), la comisión analizó el tema tomando como referencia los precios de 
compra de EMCALI EICE ESP y los precios reflejados en los boletines trimestrales 
emitidos por la Dirección Técnica de Gestión de Energía Superintendencia 
Delegada para Energía y Gas Combustible del último trimestre de la vigencia 2019, 
primero y segundo trimestre de la vigencia 2020. 
 
Es importante aclarar que una cosa es el precio que se cobra al cliente y otra muy 
diferente es el costo de compra de energía en el mercado mayorista, para el último 
caso únicamente se tiene en cuenta el comportamiento de la variable G y para el 
primero ha de aplicarse toda la variable descrita. 
 
Para el análisis de precios trimestrales de compra de energía la superintendencia 
clasifica los comercializadores de energía en cuatro grupos, según compartan 
características similares, así: 
 
Grupo 1, empresas con más de 750.000 usuarios; Grupo 2, empresas con número 
de usuarios entre 200.000 y 749.999; Grupo 3, empresas con número de usuarios 
entre 50.000 y 199.999 y Grupo 4, empresas con menos de 49.999 usuarios. 
 
Bajo estas reglas EMCALI EICE ESP se clasifica en el grupo No 2 y con las cifras 
presentadas se hará el análisis trimestral del comportamiento de precios, en los 
períodos ya indicados, como se muestra en los cuadros No. 1, No. 2 y No. 3. 
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Cuadro No. 1 - Precios promedio de compra de energía grupo 2 - Cuarto Trimestre 2019 

Componente de Generación G ($/KWH) Octubre Noviembre Diciembre 

CEDENAR 230,81  231,02  214,84  

CELSIA COLOMBIA EPSA 212,03  212,49  212,11  

CELSIA TOLIMA 223,36   228,82  218,00  

CENS 212,21  219,47  205,92  

CEO 226,47  237,04  215,73  

CHEC 209,09  210,83  204,48  

EBSA 213,26  214,56  215,58  

ELECTRO HUILA 220,39  220,95  220,43  

EMCALI 250,07  253,42  241,95  

EMSA - META 199,50  196,68  193,40  

EMSA-CASANARE 204,88  202,49  198,93  

ESSA S.A ESP 207,35  209,62  202,84  

   

Empresa con mayor valor trimestre por $ KWH EMCALI EMCALI EMCALI 

Precio promedio $KWH  217,45  219,78  212,02  

Desviación estándar  13,21 15,10 12,02 

Desviación EMCALI  con precio promedio $ KWH 32,62   33,64    29,93  

Desviación Relativa EMCALI - precio promedio $ KWH 15% 15% 14% 

Fuente: Boletín Superintendencia servicios Públicos   

 
Cuadro No. 2  - Precios promedio de compra de energía grupo 2 - Primer Trimestre 2020 

Componente de Generación G ($/KWH) Enero Febrero Marzo 

CEDENAR 216,92  229,07   250,30  

CELSIA COLOMBIA EPSA 212,52  234,84     235,40  

CELSIA TOLIMA 240,80  248,27  284,52  

CENS  220,64   231,10  250,20  

CEO   237,08  254,92   279,29  

CHEC  211,09  233,88  258,09  

EBSA 212,94  210,08    229,40  

ELECTRO HUILA 225,72  255,34    292,35  

EMCALI  255,00  247,19  275,73  

EMSA - META  211,50  250,11    276,88  

EMSA-CASANARE 216,52  247,52   274,83  

ESSA S.A ESP 219,08 233,24 253,74 

   

Empresa con mayor valor trimestre por $ KWH 
EMCALI 

ELECTRO 
HUILA 

ELECTRO 
HUILA 

Precio promedio $ KWH 223,32  239,63  263,39  

Desviación estándar  13,32 12,71 19,17 

Desviación EMCALI  con precio promedio $ KWH 31,68  7,56  12,34  

Desviación Relativa EMCALI  - precio promedio $ KWH 14% 3% 5% 

Fuente: Boletín Superintendencia servicios Públicos   

 
 

Cuadro No. 3  - Precios promedio de compra de energía grupo 2 - Segundo Trimestre 2020 

Componente de Generación G ($/KWH) Abril Mayo Junio 

CEDENAR 238,65  219,13  219,00  
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Cuadro No. 3  - Precios promedio de compra de energía grupo 2 - Segundo Trimestre 2020 

CELSIA COLOMBIA EPSA 235,55  233,72   232,08  

CELSIA TOLIMA 251,60  225,99  250,16  

CENS 235,39  219,92  226,76  

CEO 281,00  230,15  266,79  

CHEC 240,52  220,71   233,73  

EBSA 224,02  216,83  210,89  

ELECTRO HUILA 293,31  257,19  239,38  

EMCALI 253,78  234,28  235,78  

EMSA - META 255,83   227,88  229,60  

EMSA-CASANARE 258,00  230,86  233,19  

ESSA S.A ESP 239,04 217,24 230,64 

        

Empresa con mayor valor trimestre por $ KWH ELECTRO 
HUILA 

ELECTRO 
HUILA 

CEO 

Precio promedio $KWH  250,56  227,83  234,00  

Desviación estándar  19,11 10,72 13,59 

Desviación EMCALI  con precio promedio $ KWH 3,22  6,45  1,78  

Desviación Relativa EMCALI  - precio promedio $ KWH 1% 3% 1% 

Fuente: Boletín Superintendencia servicios Públicos   

 
En el periodo analizado, último trimestre de 2019 y primero y segundo trimestre de 
2020, EMCALI EICE ESP compró la energía con mayor costo al del promedio del 
mercado en su grupo. En el último trimestre de 2019 adquirió la energía a mayor 
costo, así mismo para el mes de enero de 2020. 
 

Punto No 2:  
 
“Para poder entender el motivo de estos altos costos, debemos entender que desde 
el 20 de julio de 1995, entro en vigencia la estructura que incluye la Bolsa de 
Energía y el sistema de Intercambios Comerciales- SIC. 
 
La Bolsa de Energía es una figura comercial para recibir ofertas y demandas del 
mercado eléctrico y que permite la compra y venta de energía a precios económicos 
dados por un ambiente de competencia.” 
 

Respuesta. 
 
Es importante poner de presente al petente que lo denunciado frente a los 
mecanismos de compra de energía está regido mediante la Resolución CREG 054 
de 1994 “Por la cual se regula la actividad de comercialización de energía eléctrica 
en el Sistema Interconectado Nacional”. Resolución en la cual se definen que es 
Mercado Mayorista y los mecanismos de participación en el mismo, los cuales se 
transcriben a continuación. 
 
“Artículo 1 - Mercado mayorista. Conjunto de sistemas de intercambio de información entre 

generadores y comercializadores de grandes bloques de energía eléctrica en el Sistema 
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Interconectado Nacional, para realizar contratos sobre cantidades y precios definidos, con sujeción 
al Reglamento de Operación y demás normas aplicables. 
 
Artículo 4º. Participación en el mercado mayorista.  Quienes presten el servicio de comercialización 

de energía estarán obligados a realizar las transacciones de compra de la energía que requieran en 
el mercado mayorista de energía, y se sujetarán al Reglamento de Operación y a los acuerdos del 
Consejo Nacional de Operación.” 
 

“Los comercializadores participarán en el mercado mayorista de energía: 
 
1. Efectuando contratos bilaterales de compra garantizada de energía con generadores a precios 
acordados libremente entre las partes. 
2. Por medio de transacciones en la bolsa de energía, en la cual los precios se determinan por el 

libre juego de la oferta y la demanda. 
 
Las empresas de distribución que realicen la actividad de comercialización para atender el mercado 
regulado en su área de servicio podrán ser representados ante el mercado mayorista por medio de 

un mandatario, el cual deberá ser preferentemente otra empresa comercializadora.” 

 
Mediante Resolución CREG 020 de 1996 (27 de febrero)1  Entre otros asuntos 
establece, en los artículos que se transcriben lo siguiente: 
 

“ARTICULO 3o. Plazo de duración de los contratos. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 

42 de la Ley 143 de 1994, los plazos que las partes pueden convenir para la compraventa o 
suministro de energía eléctrica que se realice entre empresas generadoras, entre distribuidoras, 
entre aquellas y estas, entre todas ellas y las empresas comercializadoras y los usuarios no 

regulados, son libres, y no requieren autorización previa alguna de la Comisión de Regulación de 
Energía y Gas, cualquiera sea la duración de los contratos. Lo dicho en este artículo se entiende sin 

perjuicio de lo establecido por el inciso tercero del artículo 42 de la Ley 143 de 1994, respecto de las 
compras de electricidad de las empresas distribuidoras con destino a los usuarios regulados. 

 
ARTICULO 4o. Condiciones para la compra de energía con destino al mercado regulado. Las 

empresas comercializadoras y distribuidoras - comercializadoras, realicen o no una de tales 
actividades en forma combinada con la de generación, cualquiera de ellas sea la actividad principal, 
deberán realizar todas las compras de electricidad destinadas a cubrir la demanda de su mercado 

regulado, mediante procedimientos que aseguren la libre competencia de oferentes. 

 
Con el propósito de hacer efectiva la competencia deberán solicitar y dar oportunidad, en igualdad 
de condiciones, a las empresas comercializadoras y generadoras actuales y a otros agentes 

interesados en desarrollar nuevos proyectos de generación, para que presenten ofertas las cuales 
deberán ser evaluadas con base en el precio. 

 
ARTICULO 5o. Condiciones para garantizar la competencia en el mercado regulado. Para 

cumplir los objetivos descritos en el artículo anterior, toda solicitud de ofertas de venta o suministro 

de electricidad destinada a cubrir el mercado regulado, deberá: 

 

                                                           
1 Por la cual se dictan normas con el fin de promover la libre competencia en las compras de energía 

eléctrica en el mercado mayorista. 
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a) Permitir la oferta de suministros parciales por distintos generadores, por cualquier cantidad de 

electricidad. 

 
b) Señalar todas las condiciones que deben cumplir las ofertas. 

 
c) La ubicación o clase de la planta, la antigüedad y el número de unidades de generación, el hecho 

de que la electricidad ofrecida se genere en plantas ya construidas o cuya puesta en operación esté 
prevista para una fecha posterior a la realización de la convocatoria, y en general factores distintos 

del precio, no podrán servir como base para seleccionar una oferta hasta tanto la Comisión 
establezca si es posible emplear otros criterios de calificación de ofertas de electricidad y las 
condiciones objetivas para ponderarlos. 

 
d) Para que una empresa que desarrolle en forma combinada la actividad de generación con la de 

comercialización o distribución - comercialización, pueda atender la demanda con energía propia, 

previamente deberá hacer convocatoria pública mediante la cual solicite ofertas de las demás 
personas interesadas en ofrecerla. Tales convocatorias deberán efectuarse por toda la electricidad 
necesaria para atender su mercado regulado y no solo para cubrir la diferencia entre la energía 

propia y la demanda de ese mercado. 

 
e) Las ofertas que se presenten, incluyendo la de la empresa que abrió la convocatoria cuando esta 

desarrolle la actividad de generación en forma combinada con la de comercialización o distribución 
- comercialización, deberán presentarse en sobre cerrado y depositarse en una urna; su apertura 

deberá efectuarse simultáneamente y en acto público en el cual todos los proponentes tengan la 
posibilidad de estar presentes. 

 
f) Para que una empresa de las indicadas en el literal d) pueda atender la demanda con energía 

propia, se requerirá que el precio propuesto por ella sea inferior al de la propuesta más económica 
recibida de terceros. 

 
Si el precio más favorable propuesto por uno o más terceros es igual al ofrecido por tal empresa, 
ésta deberá comprarle al tercero o terceros una parte de la energía requerida en proporción a la 

cantidad ofrecida por cada uno. 

 
g) Cuando la convocatoria la realice una empresa distinta de las indicadas en el literal d) de este 

artículo, si se presenta empate entre varias propuestas, la empresa que realizó la convocatoria 

deberá comprarles energía a tales proponentes en proporción a la cantidad ofrecida por cada uno. 

 
h) La convocatoria deberá anunciarse por medio de periódicos de reconocida cobertura y amplia 

circulación nacional. 

 
i) Cuando se trate de convocatorias para comprar energía por períodos superiores a dos años, la 

empresa que la realice deberá otorgar un plazo no inferior a tres meses para la preparación de las 
propuestas. Este plazo empezará a contarse a partir de la fecha en que se inicie la venta de los 
pliegos que contengan las condiciones de la convocatoria, fecha que deberá quedar señalada 

expresamente en la publicación a la que hace referencia el literal anterior. 

 
j) Si después de haber conocido los precios ofrecidos por los demás oferentes, por cualquier 

circunstancia la empresa que realizó la convocatoria se abstiene de contratar, solo podrá comprar 

energía por fuera de bolsa luego de realizar una nueva convocatoria pública sujeta a las reglas 
establecidas para el mercado mayorista de energía, en la cual las empresas interesadas en ofrecerla 
puedan presentar ofertas. En tales casos los proponentes que hayan ofrecido en la primera vuelta 
no podrán ser excluidos de participar en las rondas siguientes.” 
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Con la Resolución 130 CREG de octubre de 2019, que rige a partir del febrero 11 
de 2020,  se  introducen cambios radicales en el procedimiento de convocatoria 
pública, así como la creación del Sistema Centralizado de Información de 
Convocatorias Públicas (SIGEP), ello permite ver en línea o todos los potenciales 
interesados los pliegos de condiciones, entrega y verificación de requisitos 
habilitantes y entrega de ofertas; evaluación de las ofertas, Resultados de la 
convocatoria, todo bajo formatos estandarizados.  
 
En las consideraciones formuladas en la Resolución CREG 130 – 2019, se tienen 
entre otras causas del ajuste de la normatividad las siguientes: 
 

● La formación de precios es pobre, como resultado de la falta de transparencia 
en los procesos de contratación. 

● “En cuanto a convocatorias como tal, se arguye que son un mecanismo 
inadecuado, dada la integración vertical entre agentes generadores – distribuidores- 
comercializadores y que tales factores favorecen el ejercicio de poder de mercado.” 
 
La Contraloría General de Santiago de Cali en ejercicios auditores evaluó el 
procedimiento establecido en los artículos 4 y 5 de la Resolución CREG 020 de 
1996, concluyendo que EMCALI EICE ESP cumplió con la aplicación de los mismos 
para las convocatorias No MR01 Y MR 02 de 2018, MR-02-2017, MR-03-2017, MR 
-012019, MR-02-2019 y MR-03-2019 (2025-2026). 
 
Sugiere el Honorable Concejal en la petición, que EMCALI EICE ESP compre 
energía a través de transacciones en bolsa. En este sentido, la comisión auditora 
pone de presente que el mecanismo sugerido representa estar sometido a las 
fluctuaciones del mercado a diario.  
 
El comportamiento de los precios en bolsa, presenta gran incertidumbre, como 
evidencia en la siguiente gráfica, por ello EMCALI EICE ESP adoptó desde octubre 
4 de 2010, la política la compra por contrato, según memorando 500-GE-0821-2010. 
 
Gráfica No 1 Precios del mercado regulado y no regulado del periodo junio 2019 – junio 2020. 
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Fuente: 
http://www.xm.com.co/Informes%20Mensuales%20de%20Anlisis%20del%20Mercado/03_Informe_Precios_y_Transaccione

s_06_2020.pdf 

 

Punto No 3. 
 
“EMCALI hoy se gasta 91 centavos por cada peso que le ingresa y eso no es 
rentable. Con esta modalidad de Compra en bolsa, se está pagando más el 
Kilovatio, es absurdo que solo se estén obteniendo 9 centavos de ganancia por cada 
peso que ingresa.” 
 

Respuesta. 
 
Para dar respuesta a la petición específica se deben considerar los aspectos 
enunciados en el punto No 1, como bien se describe la fórmula de Costo Unitario 
de Prestación del Servicio de Energía Eléctrica (Cu) por $/kWh consta de seis 
variables y todas suman en el cargo final a cobrar, entre ellas la de Costo de Compra 
de Energía por ($/kWh) Gm. 
 
Si la rentabilidad se evalúa en términos globales (inclusión de todas las variables de 
la fórmula tarifaria) a partir de ingresos operaciones por venta servicio de energía, 
costos de venta y gastos operacionales a partir de los Estado de Resultado Integral 
Separado por Unidad de Negocio a diciembre 31 de 2018 y 2019 EMCALI EICE 
ESP, se tiene el siguiente panorama. 
 
 

Cuadro No. 4 - Estados de Resultado Integral Separado por Unidad de Negocio de EMCALI 
EICE ESP  de enero 1 a 31 de Diciembre de 2018 - 2019 - en pesos 

Cuentas 2018 2019 

Ingresos por venta de servicios 1.286.574.841.346  1.361.868.220.806  
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Cuadro No. 4 - Estados de Resultado Integral Separado por Unidad de Negocio de EMCALI 
EICE ESP  de enero 1 a 31 de Diciembre de 2018 - 2019 - en pesos 

Costo de venta servicio energía 1.073.865.804.950  1.206.121.455.051  

Gastos ordinarios (operacionales) 96.191.706.022  99.721.022.488  

Utilidad Operativa 132.263.406.189  135.162.625.663  

%Utilidad (Utilidad operativa/ Costos de ventas) 10% 10% 
Fuente: Estado Resultado Integral Separado por Unidad de Negocio a diciembre 31 de 2018 y 2019 EMCALI EICE ESP 

 
Ello implica que el negocio como tal genera una rentabilidad operativa de 10% sobre 
los costos de venta del servicio de energía en las vigencias 2018 y 2019. 
 
Sin embargo, el peticionario centra el interés en el proceso de compra y venta de 
energía, es decir en el margen de compra venta de energía para el mercado 
regulado.  
 
En este sentido, la comisión auditora focaliza su atención en la variable de precios 
de la variable Costo de Compra de Energía por ($/kWh) Gm de la fórmula tarifaria 
de energía establecida para el cálculo del Costo Unitario de Prestación del Servicio 
de Energía Eléctrica Cu, por $/kWh, definida para el mercado regulado en el artículo 
6 de la Resolución CREG 119 de 2007. 
 
La variable Gm (Costo de Compra de Energía por $/kWh) se calcula a través otra 
fórmula,  

 
Donde, 

 
 

 
Donde: 
 

: Mes para el cual se calcula el Costo Unitario de Prestación del Servicio. 

: Comercializador Minorista i.  

● : Mercado de Comercialización j. 
 : Demanda Comercial Regulada del Comercializador Minorista i en el 

mes m-1. 

  : Es el menor valor entre 1 y el resultante de la relación energía comprada 

por el Comercializador Minorista i mediante contratos bilaterales con destino al 
mercado regulado y la Demanda Comercial del mercado regulado del 
Comercializador Minorista, en el mes m-1. 

 : Energía comprada mediante contratos bilaterales por el Comercializador 

Minorista i con destino al mercado regulado en el mes m-1. 
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 : Costo Promedio ponderado por energía, expresado en $/kWh, de las 

compras propias del Comercializador Minorista i mediante contratos bilaterales con 
destino al mercado regulado, liquidados en el mes m-1. 

 : Costo Promedio ponderado por energía, expresado en $/kWh, de todos los 

contratos bilaterales liquidados en el Mercado de Energía Mayorista en el mes m-
1 con destino al mercado regulado. 

 : Valor de  del Comercializador Minorista i en el Mercado de 

Comercialización j para el mes de enero de 2007, calculado conforme la 
metodología de la Resolución CREG 031 de 1997. 

 : Precio de la energía comprada en Bolsa por el Comercializador Minorista i, 

en el mes m-1, expresado en $/kWh, cuando las cantidades adquiridas en las 
subastas del MOR y en contratos bilaterales no cubran la totalidad de la demanda 
regulada. 

 
 

 
Donde, 
 

 : Precio de Bolsa en la hora h ($/kWh), del mes m-1. 

  : Compras en Bolsa del Comercializador Minorista i (kWh) en la hora h, del 

mes m-1. 
n : Número de horas del mes m -1. 

 : Factor de ajuste que se aplica al costo máximo de compra de energía, 

expresado en $/kWh, del Comercializador i para el mes m, calculado conforme al 
Anexo 1 de la presente resolución. 
 
Como se observa en la fórmula y la descripción de las variables, el valor de Gm, no 
depende únicamente del precio de compra de energía del comercializador, sino 
también del  : Costo Promedio ponderado por energía, expresado en $/kWh, 

de todos los contratos bilaterales liquidados en el Mercado de Energía Mayorista en 

el mes m-1 con destino al mercado regulado y  : Valor de  del 

Comercializador Minorista i en el Mercado de Comercialización j para el mes de 
enero de 2007, calculado conforme la metodología de la Resolución CREG 031 de 
1997. 
 
Es decir, 
: 
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 con,  

Donde: 
 
Cm,t: Costo de Comercialización ($/kWh) correspondiente al mes m del año t, de 
acuerdo con lo establecido en el numeral 2.6 de este Anexo. 
PRI,t: Porcentaje de pérdidas acumuladas hasta el nivel de tensión uno, reconocidas 
al comercializador, correspondiente al año t. 
Pt-1: Costo promedio de las compras propias con destino al mercado regulado, 
correspondiente al año anterior a t. 
IPP6,t-1: Índice de Precios al Productor Total Nacional de junio del año anterior a t. 
En caso que en el mes m-i el comercializador no hubiere efectuado ninguna 
transacción propia, el valor Pm-i deberá ser sustituido por Mm-i. 
 
Para verificar la información suministrada se consulta los indicadores de EMCALI 
EICE ESP denominados margen de compra venta de energía vigencia 2019, para 
el mercado regulado, obteniendo pérdidas de ocho ($8) pesos por KWh comprado 
y facturado, tal como se describe en el cuadro siguiente: 
 

Cuadro No. 5 - Margen Compraventa Mercado Regulado 2019 

CONCEPTO UNIDAD META AÑO Con 
Ppto 2019 

REAL 2019 

MARGEN 
MERCADO 

REGULADO 
(Componente 

Gm) 

COMPRA TARIFA $/kWh 244       246,07  

VENTA 
TARIFA $/kWh 237,77     238,27  

ENERGÍA kW-h       1.958.297.723   1.978.972.238  

DIFERENCIA INGRESO $/kWh (7) (8) 

MARGEN MARGEN $ (12.703.214.627) (15.293.560.923) 
Fuente: EMCALI EICE ESP – AGEI Regular Vigencia 2019. 

 
La información del Cuadro No. 5, lleva a concluir que EMCALI EICE ESP no 
recupera en el mercado regulado la totalidad de los recursos invertidos en la compra 
de energía, como pérdidas de energía y los precios de compra mayores a los 
promedios del mercado. 
 
El cálculo no incluye pérdidas de energía no reconocidas vía tarifa. Se hace sobre 
la energía adquirida para el mercado regulado y facturada, en este caso se tiene 
diferencia de ($15.293.560.923) en el año 2019, al perderse 8 pesos por KWh. 
 
Si el cálculo se hace sobre la totalidad de la energía adquirida para la vigencia 2019, 
la energía facturada al cliente final y las pérdidas (Técnicas y/o comerciales) no 
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reconocidas, la pérdida para el mercado regulado en el 2019 es del orden del 17% 
(412.549.431,72 KWh / 2.391.521.670 KWh). 
 
Efectuada la operación de compra la energía para la vigencia 2019 y la rentabilidad 
o déficit por KWh (margen de compra - venta reconocida en tarifa Gm) se obtiene 
pérdida de $22.244.609.668 tal como se describe en el siguiente cuadro. 
  

Cuadro No. 6 - Cálculo de la pérdidas en compra venta energía variable Gm mercado 
regulado ($) 

 ítem Variables de Cálculo  KWh 

1 Energía Comprada Mercado regulado 2019- KWh                2.391.521.670  

2 Energía facturado vendida Mercado regulado 2019- KWh                1.978.972.238  

3 Pérdidas en KWh                   412.549.432  

4 Pérdidas Reconocidas (13,22% res CREG 167-2009)- KWh                   316.159.165  

5 Pérdidas No Reconocidas KWh                     90.399.519  

6 Energía Facturada + reconocida KWh                2.295.131.403  

7 Valor Energía Facturada + reconocida $ (6*11)             (18.361.051.221) 

8 Valor Energía No reconocida $ (5*10)             (22.244.609.668) 

9 Valor total Compra venta (7+8)   

10 Precio compra promedio EMCALI EICE ESP (2019)                               246  

11 Margen de Compra venta (2019) -8 
Fuente: Papeles de trabajo de información suministrada por EMCALI EICE ESP en la AGEI regular vigencia 2019. 

 
 
La recuperación de la inversión en compra de energía vía tarifa, se observó que 
para el primer semestre 2020, en el mercado regulado, las pérdidas promedio  fue 
de ($0,5) pesos por KWh, tal como se muestra en el cuadro No 7.  
 

Cuadro No  7 Margen compra- venta facturada por Gm 

Mes Gm ( Estrato 4 ) Precio Compra Diferencia 

Enero 255,0048 251,78121 3,22 

Febrero 247,1894 278,72718 -31,53 

Marzo 275,7322 258,08111 17,65 

Abril 253,7744 240,14346 13,63 

Mayo 234,284 242,60378 -8,32 

Junio 235,7833 231,01591 4,77 

Promedio Semestre 250,2947 250,3921 -0,58 
Fuente: facturación mensual página web EMCALI EICE ESP y precios contratos suministrados. 

 
El comportamiento del margen de recuperación del precio de compra pasa de 
perder ocho ($8) por KWh en 2019 a $0,5 por KWh en el primer semestre de 2020, 
siguiendo la misma política de compra.  
 
Se anota que EMCALI EICE ESP ha definido como política el comprar por contrato, 
cubrir el 80 %, de la energía a demandar en la vigencia siguiente, es decir, que se 
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deja para compra en bolsa la diferencia entre la energía a demandar y la adquirida 
por contrato. 
 
Analizados los contratos de compra de energía para las vigencias 2019 y 2020, se 
obtiene que la entidad cumple su política, según se muestra en el siguiente cuadro. 
 

 Cuadro No. 8 - Comportamiento compra de energía en contrato y en bolsa 2019 y 2020 

Mercado Cantidad de Energía en MWh 2019 2020 

MERCADO 
REGULADO 

Energía Adjudicada en Contrato.  1.862 2.260 

Energía Requerido          2.392    2.380  

Cobertura en Contrato. 78% 95% 

Bolsa             530        120  
Fuente: EMCALI EICE ESP 

 
Es de aclarar que EMCALI EICE ESP, con el objeto de ahorrar el valor de las tasas 
cobradas vía estampillas, conviene con los proveedores de energía (generadores), 
conservando el valor pactado, el pasar de pago por contrato a bolsa, cosa muy 
diferente a contratar en bolsa, pues el precio ya está establecido. 
 
En la vigencia 2019 se lograron pasar de contrato a bolsa 116,9 MW-h. 
 
Para el año 2019 se compró en bolsa el 22% (530 MW-h) de la energía requerida, 
incluida las transacciones de cambio de contrato por bolsa y para la vigencia 2020, 
se proyecta comprar el 5% de la energía.  
 
Si bien, el precio en bolsa ofrece grandes fluctuaciones en el tiempo, es importante 
mostrar en los años analizados el comparativo de precios en bolsa y precios de la 
energía adquirida por EMCALI EICE ESP en contratos para el año 2019 y el primer 
semestre de 2020, situación que se presenta en el siguiente cuadro. 
 

Cuadro No. 9  - Cantidad de Energía en KWh 

Detalle 2019 2020 

Cantidad  

KWh 

Precio 

Promedio KWh 

Cantidad 

KWh 

Precio Promedio 

KWh 

Energía Adjudicada en Contrato 1.862.000.000 246,07 2.260.000.000 245,38* 

Energía Requerida 2.391.520.000  2.380.000.000  

Cobertura en Contrato 78%  95%  

Bolsa (mercado) 530.000.000 231.03 120 *335,35 
*Precio promedio por KWh a junio de 2020, según informe página web y EMCALI EICE ESP 
ihttps://www.xm.com.co/Paginas/Indicadores/Transacciones/Indicador-precio-volumen-transacciones.aspx 

 
Como bien se observa en el Cuadro No. 9, para la vigencia 2019 y primer semestre 
de 2020, en promedio los precios en bolsa por KWh para este caso fueron inferiores 
a los precios promedios de compra por contrato. 
 

Punto No 4. 
 

https://www.xm.com.co/Paginas/Indicadores/Transacciones/Indicador-precio-volumen-transacciones.aspx
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“Aunando a lo anterior, el año según el informe de gestión de EMCALI de 2019, se 
estableció que “En el periodo 2016-2019 el departamento de Compra de Energía 
garantizó el aprovisionamiento de energía para los años (2017-2036) para el 
mercado Regulado y Mercado No Regulado” 
 
Por lo anterior, cabe preguntarse. ¿Por qué en el Gobierno de Maurice se firmó el 
contrato hasta 2036? A sabiendas de que pagamos la energía más cara.” 
 
Como bien, se anota en la respuesta al punto No 2 y específicamente en las 
consideraciones de la Resolución CREG 130 – 2019, sustentadas estas en estudios 
contratados por la misma CREG, existen factores ajenos a los comercializadores 
que distorsionan los precios de compra de energía en el mercado mayorista. 
Adicionalmente para al ente auditor en estos casos donde no se han materializado 
las diferencias en precio, no es posible concluir sobre la razonabilidad de los valores 
contratados. 
 
Opinar sobre los precios, solo es posible para el periodo 2019 y primer semestre de 
2020, en consecuencia, que estos ya tienen una materialización. En este sentido se 
adjunta la respuesta dada en el requerimiento No 133-2020, en el cual se planteó la 
inquietud similar. 
 
Adicionalmente se estudió la adquisición de energía en la convocatoria No. 2 de la 
UPME para compra de energía donde EMCALI EICE ESP, adquirió energía para el 
periodo 2022 a 2045 en las siguientes condiciones. 
 

Cuadro No. 10 - Contratos Compra Energía Convocatoria UPME No. 2 de 2019 

No Contrato  KWH Precios $ KWh 

500-CCE-0482-2020 3.163,60  99,91 

500-CCE-0483-2020  11.126,40  99,91 

500-CCE-0484-2020  11.471,60  93,81 

500-CCE-0485-2020     10.445,60  99,21 

500-CCE-0486-2020   38.061,00  88,48 

500-CCE-0487-2020   5.148,00  101,97 

500-CCE-0488-2020  20.620,72  103,97 

500-CCE-0489-2020 109.851,84  108,96 

500-CCE-0490-2020  130.314,47  105 

500-CCE-0491-2020 45.914,36  97,88 

500-CCE-0492-2020  49.019,94  93,98 

Total  435.137,53  99,37 
Fuente: Papel de Trabajo y Contratos Relacionados 

 
Nota: La convocatoria UPME No 2 fue para energía de fuente eólica y solar. 
 
Aunque la cantidad de energía adquirida no es significativa respecto de la energía 
demandada por EMCALI EICE ESP, se observa que en procesos de oferta abierta 
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los precios por KWh son mucho menores que los adquiridos en los contratos del 
Cuadro No. 10. 
 

Punto No 5. 
 
“De igual forma revisar las vigencias futuras de $12 billones en contratos de energía 
para la compra de energía. 
 
También cabe preguntarse si en estos contratos de compra de energía se pactó la 
revisión de precios. En caso contrario, podría buscarse la forma por la teoría de la 
previsión por el hecho de la crisis financiera y sanitaría a causa del coronavirus, que 
se revise el valor pactado en el contrato, con el fin de hacer más rentable y justo el 
negocio.” 
 

Respuesta. 
 
A junio 30 de 2020 EMCALI EICE ESP tiene aprobado para compra de energía 
$16.4 Billones de pesos, según se discrimina en el cuadro siguiente, por vigencia y 
Resolución Consejo Municipal de Política Económica y Fiscal (COMFIS). 
 

Cuadro No. 11 - Relación de vigencias futuras aprobadas a EMCALI  
AÑO No RESOLUCIONES COMFIS ( Cifras en Millones de pesos $) Total Año 

023-2020 049-2014 057-2019 065-2018 066-2016 070-2014 081-2015 

2020     848.677,08           60.834,76      -         -             909.511,84  

2021        668.749,51  243.229,05      267.481,97        1.179.460,53  

2022          697.992,49    251.498,84     276.576,36        1.226.067,69  

2023          728.514,21   260.049,80     285.979,95      1.274.543,96  

2024          760.370,58    268.891,49    295.703,27       1.324.965,34  

2025          793.619,96    278.033,80     305.757,18        1.377.410,95  

2026          828.323,27    287.486,95     316.162,63        1.431.972,85  

2027 42.806,78       41.695,67              684.502,45  

2028 656.277,38       43.248,88              699.526,26  

2029    684.877,47       44.870,71               729.748,18  

2030    714.726,72       46.553,37              761.280,08  

2031   635.014,38       48.299,12               683.313,50  

2032   662.628,76       50.110,33               712.739,09  

2033   516.169,92      51.989,47                568.159,39  

2034   538.883,80      53.939,08                592.822,88  

2035   562.598,41      55.961,79                618.560,20  

2036   587.357,91      58.060,36               645.418,27  

2037   116.036,48                  116.036,48  

2038   121.198,20                  121.198,20  

2039   126.592,27                  126.592,27  

2040   132.229,28                 132.229,28  

2041   138.120,28                  138.120,28  

2042   144.276,82                  144.276,82  

2043   150.711,01                  150.711,01  

2044    157.435,50                  157.435,50  
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Cuadro No. 11 - Relación de vigencias futuras aprobadas a EMCALI  
2045   164.463,52                  164.463,52  

Total  7.452.404,89     848.677,08   219.950,70    274.778,08    4.538.404,78  1.589.189,94  1.747.661,36     16.671.066,82  

Fuente: Resoluciones COMFIS. 

 
Con relación a la legalidad de la constitución de las mismas se observa que todas 
las vigencias futuras aprobadas y relacionadas en el Cuadro No. 11, se tiene que 
han sido aprobadas por el COMFIS, conforme a los criterios establecidos en el 
Artículo 237 del Acuerdo 0438 de 2018 del Concejo Municipal de Santiago de Cali.  
 
Al ser vigencias que se aplican para compra de energía, su objeto ésta exceptuado 
por ser para la provisión de bienes y servicios y serán calificados por parte de Ia 
Junta o Consejo Directivo como indispensables para Ia operación comercial y 
funcionamiento. 
 

Punto No 6. 
 
“Otro tema importante que quiero traer a colación, es el caso de Belén de Andaquíes 
(Caquetá), el cual tenía o tiene un potencial de 665 megavatios/hora, donde Emcali 
tiene 20% de participación. 
 
¿Qué paso con este proyecto? ¿Seguimos teniendo participación en este proyecto? 
¿La estamos utilizando?” 
 
Para dar respuesta a esta inquietud se solicitó información al sujeto de control en 
quien informo:  
 
“El proyecto Andaquíes no cuenta a la fecha con licencia ambiental, consta de; una 
central hidroeléctrica con embalse, con una capacidad proyectada de 665 MW 
localizada entre los Departamentos de Cauca y Putumayo (cerca de Mocoa).  
 
Este proyecto tiene realizados los estudios de factibilidad y de impacto ambiental, 
EMCALI EICE ESP mantiene una participación del 20%”. 
 
La Contraloría General de Santiago de Cali, en estos momentos no tiene 
competencia para realizar evaluación fiscal por cuanto en los últimos cinco años no 
se han ejecutado proyectos de inversión o ejecutado recursos para el referido 
proyecto, ello en atención al modelo de constitucional de posterior y selectivo. 
 

Conclusión 
 
No se evidencia en la investigación conducente a dar respuesta al requerimiento No 
296-2020 19 de junio de 2020, elementos de juicio que permitan la constitución de 
observaciones de naturaleza administrativa, fiscal, disciplinario o penal, dada 
cuenta la implementación de criterios de contratación a aplicarse a partir de febrero 



 
Informe Final  Requerimiento 296-2020 

Página 26 de 25 
 

    “Control transparente y efectivo, mejor gestión pública”               

Centro Administrativo Municipal – CAM Piso 7 PBX: 6442000 Santiago de Cali www.contraloriacali.gov.co 

11 de 2020 con la  Resolución CREG 130 de octubre 4 de 2019, en razón al 
cumplimiento de EMCALI EICE ESP de las disposiciones normativas vigentes al 
momento de la contratación de energía con vigencias futuras y las políticas de 
adquisición de energía en los porcentajes adoptadas mediante Memorando 500-
GE-0821-2010. 
 

 

 

 

 

 

PAULA ISABEL RAMÍREZ CAICEDO 
Directora Técnica ante EMCALI EICE ESP 
 
Copia: Jefe Oficina de Oficina de Control Fiscal Participativo 

 
 Nombre Cargo Firma 

Proyectó William Gutiérrez – Jaime Suárez Profesional Universitario (E) – Profesional Especializado 

  

Revisó Paula Isabel Ramírez Caicedo Director Técnico ante EMCALI    

  
Aprobó  Paula Isabel Ramírez Caicedo Director Técnico ante EMCALI  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 

 
 


